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4582 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1990. de la Utli~'ersi
dad de las Islas Baleares. por la que nombra la Comisión
que ha de juzgar el concurso para la provisión de una plaza
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por
Resolución de 20 de junio de 1990 (<<Boletin Ojidal der
Estado» de 20 de julio).

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°, apartado 8.° del
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «(Boletín OfiCIal del Estado»
de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:
Hacer pobLica la composición de la Comisión que ha de resolver el

concurso para la provisión de una plaza de los Cuerpos Docentes
Universitarios, que figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión dcberá constituirse en un plazo no superior a los
cuatro meses, a contar desde la publicación dc la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en dicho articulo 6.° del Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (((Boletín Oficia! del Estado» de 11 de julio), aote el Rector de la
Universidad de laslslas Baleares, en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente al de su publicación.

Palma de Mallorca, 27 de diciembre de 1990.-EI Rector, NadarBatle
Nicolau.

BOE númo 44

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE 'CORRESPONDE: (DERECHO
PROCESAL»

Vocal Secretario: Don Ramón Gálvez Vargas, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocal primero: Don Pedro Cortina Greus, Catedrático de la Univefw
sidad .de Valencia.

Vocal segundo: Don Pedro Jesús, Saturno Hernándcz, Profesor titular
de la Universidad de Murcia.

Vocal tercero: Don Fcrrán Sanz Carreras, Profesor titular de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Sierra López, Catedrático de la Universi
dad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don Miguel Espigares García, Profesor tituhr de la
Universidad de Granada.

Vocal primero: Don Manuel Domínguez Carrnona, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Miguel Delgado Rodríguez, Prcfesor titular de
la Universidad de Granada.

Vocal tercero: Don Rafael Rodríguez~Contreras Pelayo, Profesor
titular de la Universidad de Granada.
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Referencia: Plaza mlmero 1611990

Comisión titular:

Presidente: Don Faustino Gut¡érrez~Alviz y Conradi Catedrático ue
la Universidad de Sevilla. '

Vocal Secretario: Don Julio García Casas, Profesor titular de la
Universidad de Sevilla.

Vocal primero: Don ro.lanuel Serra Domínguez CJ.ted:,5tico de la
Universidad Central de Barcelona. '

Vocal segundo: Don Juan Prat Rubí, Profesor titular de la Universi
dad Central de Barcelona.

Vocal tercero: Don Luis Muñoz Sabaté,Profesor titular de la
Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don José de los Santos Martín Ostos, Catedrático de la
Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Antonio José Valencia Mirón, Profesor titular
de la Universidad de Granada.

Vocal primero: Don Antonio María Larca Navarrete, Catedrático de
la Universidad del País Vasco.

:Vaca.! segundo: Don Arturo Alvarez Alarcón, Profesor titular de la
Umversldad de Salamanca.

Vocal tercero: Don Manuel Gómez del Castillo, Profesor titular de
la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: ((PRODUCCIÓN
ANIMAD)

ANEXO QUE SE CITA

Frofesvres Titulares de U"iw!rsidad. .-1rea de cunocimientv: (Dei"ecJw
Financiero y TribularivJJ. C1use de conrowtoria: Concurso. R,,'ferencia:

179. Número de plazas: Uf/a

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Ramailo Massanet, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocales:

Don Francisco Félix Clavija Hemández, Catedrático de la Universi
dad de La Laguna; doña Sonsoles Mazorra Manrique de Lara, titular de
la Universidad de la Laguna; don Alberto Génova Galván, titular de la
JJniversidad de La Laguna.

Vocal-Secretario: Don Miguel Juan DaIs Roca, titular de la Universi·
dad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan José Ferreiro Lapatza, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocales:

Don Carlos Palao Toboada, Catedrático de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia; don Enrique de Miguel Canuto, titular de la
Universidad de Valencia; doña M. Dolores Arias Abellán, titular de la
UniversIdad AUlónoma de Barcelona.

Vocal-Secretario: Don Alejandro Menéndez Moreno, Catedrático de
la Universidad de Valladolid.

Referencia: Plaza número '1711990
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Comisión titular:

.Presidente: Don Augusto Gómez Cabrera, Catedrático de la Univer
sidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don José Emilio Guerrero Ginel, Profesor titular
de la Universidad de Córdoba. _

Vocal primero: Don José Luis Sotillo Ramos, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Vocal segundo: Don Fernando Rafael Forcada Miranda, Profesor
titular de la Universidad de Zaragoza.

Vocal tercero: Don Pedro Luis Rodriguez Medina, Profesor titular de
la Universidad de Extremadura.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Francisco Gálvez Morros, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Miguel Ramón Zamora Lozano, Profesor
titular de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Don Manuel Balsega Izquierdo, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal segundo: Don Antonio Torres Salvador, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal tercero: Don Miguel Angel Aparicio Tovar, Profesor titular de
la Universidad de Extremadura.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1990, de la Universi
dad de las Islas Baleares. por la que nombra la Comisión
que ha dejuzgar el concurso para la provisión ·de una plaza
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por
Resolución de 20 de junio de 1990 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 20 de julio). área de «Derecho Administrativo».

De cOllfonnidad con lo establecido en el artículo 6.°, apartado 8.° del
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «((Boletín Oficial del EstadO)
de II de julio),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión Que ha de resolver el
concurso para la provisión de una plaza de los Cuerpos Docentes
Universitarios, que figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a los
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente ResoluCión en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama.
ción prevista en dicho artículo 6.° del Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de ti de julio), ante el Rector de la
Universidad de las Islas Baleares, en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente al de su publicación.

Palma de Mallorca, 27 de diciembre de 1990.-El Rector, Nadal Batle
Nicolau.


